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Número 257. 

SUPERIOR GOBIERNO. 

GOP.IERNO SUPERIOR POLÍTICO RE I.AS ISLAS F l -
MPiNÁs.=Mahila 13 do Setiembre de 18o8.= 
Tomando en consideración lo propuesto por 
el Exuio. Ayuntamiunto do esta Capital en 
razonada consulta de 10 do Julio último, 
acerca de la conveniencia y utilidad que re
sultará -del establecimiento en el estenso 
campo de Arroceros de un jardin botánico 
que sea á la vez escuela práctica de agricul
tura y aclimatación de frutos exóticos. 

Visto ¡o informado por el Sr. Subinspector 
de Ingenieros en S del pasado Agusío, por la 
Junta de Cumcrcio en ,31 y por el br. RlH fes Wndicion^s generales de las que se? hace 
rector de la Sociedad Económica en 0 del on lá zona de Uifortilicacion. 

ART. 6.° Entretanto no se organiza el per
sonal necesario paru la creación de los tra
bajos de arte bajo un sistema cientiiico, se 
destina la cantidad de 2oÜ0 pesos anuales, 
repartibles en las proporciones que maniliesta 
el articulo anterior, para atender á las obras 
preparatorias y plantío del arbolado que forma 
las calles de los paseos abiertos al público 
en los jardines proyectados. 

ART. 7.° En el caso de que se hiciese ne
cesaria la construcción de casitas, íingiados 
y verjas con destino á local de escuéla, ga
ritas de vigilancia y demás usos conducen les 
ú la mejor organización del jardin botánico, 
se solicitará el competente permiso de la Capi
tanía general, proponiendo únicamente cons
trucciones sencillas que quechitán sugelas á 

' acen 

actual. 

recti 

ART. 8.° La Junta inspectora de la escuela 
de botánica y agricultura acordará y me pro
pondrá las demás medidas conducentes á la 

mandado cumplir por esta bupenntenüencia ¡u:is .5CtÍYa mi'/Múv de este nensamienlo v 
en decreto de 4 del comente. i el ^glaitíenfo de orden de enseñanza y trabajo; 

Visto el acuerdo de la Junta Superior I ) i -
cliva de Hacienda de %9 del mismo Agosio, 

para la población; son también evidentes las séña&d¿ en ol ;11.¡1(;uj0 ú r pa^ fog primeros 
ventajas que se seguirán de que dichas plan-
íacioues y cultivo tengan pí>r objeto la acli
matación de las que el pais no espíotá y la 

t ra J >a j os p r e | Vi ra t on os. 
(^oinuníquese á quien corresponda y vuelva 

al Sr. intendente el 'espedienie instruido por 

algunos, naturales de estas provincias que, ! sobl.c Cajas m comunidad corresponde según 
sostenidos en la Capital por fondos generales, i el .m ¿* de este decreto, que se publicará 
se releven periódicamente para que puedan' 
difundir en las de que procedan los conoci
mientos adquiridos. 

Oido y de conformidad con el dictámen del 
Sr. Asesor general de Gobierno, vengo en 
decretar. 

ARTICULO 1.° Se crea una escuela de bo-

tambíen en el Boldin o/í(:¿a/..=Norzagaray.— 
Es copia = J . J. de Elízaga. 

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LAS ISLAS FI
LIPINAS.—Scrnon de Hacienda P ú b l i c a . ^ P v i -
mera Secretaria de Estado.=Ultraiiiar.=.\u-
meri) 6oÓ.=sEsomo. Sr.4¿He dado cuenta á la 

ámea y agricultura en Manila, bajóla pro-¡ R(.ina ^ Di &.)de ias (.;il.tas di; V. E. nú-
teccion de este Superior Gobierno e inspec-|mpro m v m J á ( , jy „ u dc febrero i l i 
ción inmedjta de una Junta que á este eíeclo; tinK)> referentes á las Reales órdenes de liO 
se nombrara compuesta de un individuo del de Noviembre y I I de Diciembre del año 
Cuerpo de Ingenieros y oíros de las dife
rentes Corporaciones que administran 6 in
tervienen los fondos llamados á sostener este 
nuevo establecimiento. 

' ART. 2." En la ostensión que se amojo
nará de acuerdo con el Sr. Subinspector del 
citado Cuerpo, se destina el campo de Ar
roceros á los trabajos prácticos de dicha es
cuela, como jardin botánico, de aclimatación 
y ensayo de" sistemas de cultivo y beneficio, 
teniéndose presente que la propiedad del ter
reno corresponde al Ayuntamiento con las 
restricciones de todo el que está dentro de 
la zona militar de una plaza fuerte. 

ART. 3.° El personal íijo de la escuela de
berá constar. 

De un profesor botánico con el sueldo dc 
1500 pesos anuales. 

próesimo pasado y á la contrata celebrada 
con I ) . Rafael Fernandez áe Castro para el 
transporte á la Península de una parte del 
tabaco rama de la consignación de dicho año; 
la cual se ha servido S. M. aprobar según se 
dice á V. E. en comunicación separada de 
esta misma fecha. Enterada de ellas y do 
los antecedentes que existen en este Minis
terio relativos á las conducciones de dicho 
artículo: considerando que en los años en que 
estuvo contratada la conducción de tabaco 
desde las Islas Filipinas á la Península: siempre 
hubo dificultades para el completo transporte 
de los setenta mil quintales de la consigna
ción anual á pesar de los altos precios y de 
usarse á veces la bandera estrangera, y 
que á los pocos años de concluida aquella 

, contrata v do adoptado el sistema de libertad 
Dos maestros orticultores con el de W :de fleta¿^:^ 

un0i' i -J tra sola bandera ha conducido quizá muchí-
D.ez obreros alumnos escogidos entre JÓ-; simo mas de ^ cailtidad4en cada año: 

venes agricultores de estas provincias, que s d considerando que es altamente político v con-
relevaran en periodos de tres anos; y que ve]lionte ol movimiení0 de nuestra 
serán auxiliados con el haber de 100 pesos 
anuales cada uno. 

Y el número necesario de penados, oseo-

marina mercante hácia las posesiones de 
Asia, fomentado en estos últimos años por 

* ui iiuuiurü u«uc«,riv u.; mumuu., oseo- iaindicada libertad de lletamentos; v que el 
guos élitro los de mr-nor cwidena y oficióla- niedi0 ^ apropósiló para consegW este 
bradores para aiisiliar los trabajos. Se asigna-fm és daP cn Manila á nuestros navieros un 
a a d ^ ,U/«nnnre ftc>s C01«0 Sratificacioíi ret0pno iro b[Qn rell.ibu;dü para ios 
a cantidad de o00 pesps anuales os p^insularfiS. considerando que es 

Aur. 4 Para la adquis.cion de P l a n ^ Y Sdispensable conciliar el principio Se lici-
rmin.en as se asigna por ahora a cantidad comü mcdi dfi saca/¿n fa^r del ^ o 

K L f c £ 0 L ^ & l f ? J ? i ^ todas las ventajas^osibles con la falta dc ver-
dadora y efectiva competencia entre los co
merciantes y navieros, en tanto que no sea 
mayor el número de los buques españoles 
que se ocupan en el comercio entre Filipinas 

he 
anual 
so completen las" plantaciones y sembrados* 

ART. O.0 LOS productos del jardin botánico 
y escuela de agricultura se destinarán á cu-
Yn'' lo que alcancen,,el presupuesto que 
( lofoi i . .^ i S „ , - r / " r 1 f l00 so- ocupan en el comercio entre rilipmas 
pal lan los dos artículos anteriores; pero en | la Metrópoli: S. M. ha tenido á bien dictar £ no los hubiere, o proporcionalmente, si ias áis?mi¿ionBS siguientes para regular las 
renw T̂1'1.0108- parâ U fsínimient?'1sei espresadas conducJiones de tabaco PRIMERA. 
epa üra esta atención sobre fondos especiales Efdia d Octubre de cada año, la Inten

tar í forma siguiente y según el grado de in- deilcia al do Jlacicnda de 
Vffis que por su instituto deben tomar en esta 
^ jora importante. 

Propios y Arbitrios del Exmo. 
Ayuntamiento 1000 pesos. 

Pondos consulares 1000 » 
fondos de la Real Sociedad 

Económica de Amigos del 
r fm oOO 
^ajas de comunidad de indios. 3000 

Total presupurslo al año. lioOO 

esas Islas, anunciará ñor medio del Bólitin 
oficial, y ademas por edictos que se fijarán en 
los sitios acostumbrados de la misma Inten
dencia, Administración dc Aduanas y Capi
tanía del Puerto, la cantidad de tabaco en 
fama que se deba remitir á la Península, 
SEGLNDA. 'Desde el mismo dia de los anun- í 
cios, se abrirá en la Intendencia un registro 
que continuará abierto mientras haya tabaco | 
que embarcar para los buques españoles que 
siendo aptos para el comercio de Europa, se, 

comprometan á conducir á España tabaco por 
cuenta de la Hacienda bajo la base de cua
renta reales vellón por ílete de cada quintal 
que no esceda de la medida de cuatro y 
medio pies cúbicos de Burgos. TERCERA. NO 
se admitirá á registro ningún buque que no 
se halle surto en la bahía de Manila, ni por 
mas cantidad de tabaco que la que permita 
la capacidad natural de cada uno. CUARTA. 
Los capitanes ó consignatarios firmarán el 
acia del registro fijando la cantidad dc ta
baco que se obligan á conducir al ílete i n 
dicado siempre que no haya otro capitán ó 
consignatario dc buque suño en bahía que 
diñante los treinta dias siguientes al registro, 
m joro el ílete cn favor de la Hacienda. El 
réüistro constituye por si un contrato de íle-
i:; .u nto, quedando obligados el capitán ó 
consignatario á la conducción del tabaco y res-
po.¡sanies del cumplimiento de esta obligación 
los mismos buques. QUINTA. El registro se lle
vará por Orden numérico correlativo y á cada 
capitán ó consignatario de buque registrado, 
se entregará por la Intendencia, un docu-
mehlo que acredito la fecha y número del regis
trólo inscripción y los nombres de los biupies 
que se hallen registrados con antelación y 
que todavía no hubiesen realizado su carga-
nienlo. SESTA. En él caso de que durante'los 
íreiaia dias siguientes al registro de cada 
buque se mejorase el flete á favor de ta l ía-
cienda, se liará saber esta mejora en el mismo 
dia á los capitanes ó consignatarios de bu
ques registrados con antelación para que en 
el término de veinte y cuatro horas mani-
tiesten si aceptan la "rebaja del ílete: sino 
la aceptasen* ó dejasen correr dicho término 
sin contestar, so entenderá que renuncian á 
la prioridad del registro y se considerará ser 
el primero para recibir cargamento el b u q u e 
del capitán ó consignatario que hubiese ne-
cho la rebaja del ílete. SKPTIMA. Será nulo 
todo registro de buque que después de ins
crito resultare por reconocimiento de la Ma
rina, que deberá reconoce;!' todos los que 
deseen cargamento de tabaco, carecer de las 
circunstancias que se requieren para el em
banque y conducción de efectos por cuenta 
de la Hacienda. OCTAVA. Será igualmente nulo 
el registro ó inscripción del buque que á los 
cuarenta y cinco dias siguientes al mismo, 
no estuviese alistado v en disposición de re
cibir el cargamento de tabaco, y ocupará su 
puesto el siguiente en el orden del registro, 
y los demás sucesivamenle, el que le cor
responda. NOVENA. Para evitar perjuicios á la 
Hacienda y respecto de los navieros toda es
pecie de queja, no se consentirá ni aun por 
conveniencia y voluntad de los capitanes ó 
consignatarios, se cedan unos á otros el todo 
ó ¡¡arte de los cargamentos, se aplace la con
ducción de estos á la Península ó se cambie 
el orden numérico con que han sido regis
trados los buques, sino que precisamente ha 
de ser cargado y conducido el* tabaco cn 
los buques 'para que se hubiere pedido, en 
las épocas corresnondientes y por el orden 
mismo con que nubiesen sido registrados. 
DÉCIMA. Todas las semanas publicará la In 
tendencia en el Boletin oficial y por edictos 
que fijará en los puntos señalados en el 
artículo primero, el nombre de los buques 
registrados; la fecha en que lo hayan sido; 
la cantidad de tabaco porque se hubiesen com
prometido, y los cargamentos que se hubiesen 
realizado. IÍNDECIMA. Estas disposiciones no al
teran ni modifican las que, han regido hasta 
aquí en órden á las épocas de embarque y 
seguro de los cargamentos de tabaco, cuando 
convengan estos en su caso. Con estas re
glas, cree S. M. que á la vez que el Estado 
asegura la conducción económica del tabaco 
qúe todos los años viene de esas Islas para 
las fábricas de la Península, protegerá la 
concurrencia de nuestra marina mercante en 
esos puertos, evitándose confabulaciones per
judiciales á la Hacienda entre los comercian-
Ies. Y á fin de que el comercio español pueda 
hacer sus cálculos y preparar sus espedicio-
nes se comunica esta resolución á las Juntas 
de Comercio de la Península y oportunamente 
se las hará conocer la cantidad de tabaco 
que debe transportarse todos los años. De 
Real órden lo digo á V. E. para sm inteli
gencia y fines consiguientes á su cumpli
miento.=:l)ios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 14 de Junio de 18o8.—Isturi/,.= 
Sr. Superintendente Delegado de Hacienda dc 
Filipinas. 

Manila 13 de Setiembre de I8a8.—Cúm
plase lo que S. Mi manda en la precedente 1 
Real órden; y á fin de que las prevenciones\ 

Soberanas que contiene puedan llevarse íl 
puro y debido efecto sin duda ni dificul
tades de ninguna especie en lo relativo á la 
forma, cantidad y época de las remesas del 
tabaco hasta el completo de ja consignación, 
vengo en disponer de conformidad con lo pro
puesto por las oficinas generales de Colec
ciones y la Intendencia,' que como adición 
ó aclaración á lo esiablecido en dicho Real 
precepto, se observen las siguientes reglas.== 
l . " En la próesima monzón, que se consi
derará abierta para el carguío de los buques 
el 15 de Noviembre y para la salida dc los 
mismos el 1." de Diciembre hasta el 18 de 
Marzo de 1859, se remitirán á la Península 
los setenta mil quintales de hoja á que as
ciende la consignación anual.—,2.a Recibirán 
los barqueros por el órden en que se les ha
yan concedido, los cargamentos desde luego 
y según vaya estando prensado el tabaco de 
igorrotes que debe recibirse' en el mismo pe
ríodo, de cuarenta y cinco á cincuenta mil 
quintales en los meses de Noviembre, Di
ciembre y Enero, completándose el resto de 
veinte á "veinte y cinco mil en el transcurso 
de todo el mes de Febrero; sin perjuicio de 
que si lo permitiesen las introducciones del 
tabaco Visayas é Igorrotes y el prensado de 
este úllinio,'se adelanten las" entregas cuanto 
sea posible, pues en ello están interesados 
la Hacienda y los cargadores.—3.a Al soli
citar los dueños ó consignatarios la inscrip
ción de sus buques en el registro de la i n 
tendencia, designarán el número íijo de quin
tales que desean se Ies adjudiqué según la 
capacidad de aquellos, en el concepto de que 
no se les entregará mayor número en per
juicio de otros, ni podrán tampoco llevar me
nos; y para evitar que alguno pida con esceso 

d e j a n d o c l c j p u o u i u i p u i - t o . n » 0rtVf5.11-, '•<> 
exigirá por cada quintal que se encuentre em 
este caso una multa de la mitad del precio 
cn que se hubiese adjudicado el ílete, pa
gadera en papel de multas que se unirá al 
espediente antes de librarse la suma que 
corresponda percibir al barquero en Manila.— 

Cuando en el registro de la Intendencia 
no se hallen inscriptos ya buques bastantes-
para transportar á la Península toda la con
signación, la misma Intendencia dispondrá 
se entregue al barquero que lo solicite el 
pequeño número de quintales que pueda ne
cesitar para completar el cargamento, además 
de su inscripción.=5.a En la remesa de este 
año, medirán los tercios de nueve á diez 
pies cúbicos los de dos quiulales, y doblo 
los de cuatro como hasta aquí; y respecto 
de las sucesivas, se observará lo que S. M . 
se digne establecer de nuevo.=6.a y última: 
hallándose declarado cn la prevención un
décima de la Real órden que precede, que 
las demás contenidas en ella no alteran n i 
modifican las que han regido hasta ahora en 
órden á las épocas de embarque y seguro do 
los cargamentos de tabaco, cuando convengan 
estos en su caso, se reitera su literal ob
servancia para las remesas de tabaco en bu
ques españoles, reconocidos y declarados que 
sean préviamente en buen estado por la ma
r ina .=A los fines correspondientes, publí-
quese tres dias consecutivos en el Bolelin 
oficial con copia de las disposiciones de que 
se hace mérito cn la regla 6." y última de 
la presente determinación; enmuníquese con 
uní tanto de las mismas al Tribunal de Cuen
tas, á la Intendencia, á la Comandancia ge
neral de Marina, al Tribunal y Junta de Co
mercio de esta plaza; dése cuenta á S. M . : 
y verificado, pase para las oportunas lomas 
de razón á la referida Intendencia general 
que se servirá devolverla en su dia para ar
chivarse. F e r n a n d o de Norzagaray. 

Dirección general de Colecciones dc tabaco 
de Filipinas.=Cond[cc\on(^ que están vigentes 
y se han observado antes para la conducción 
de tabaco á la Península en buques españoles, 
reconocidos y declarados en buen estado por 
la Marina. í.a La monzón para empezar la 
carga de los buques se abre el 15 de No
viembre, y para la salida de los mismos el 
l.0de Diciembre, terminando el lo de Marzo.= 
2.a No se asegurarán los cargamentos que 
salgan dentro de la monzón; nías cuando con
venga efectuar fuera de ella alguna remesa 
de tabaco, se satisfará el importe del seguro 
por mitad éntrela Hacienda'y los barqueros.= 

Serán de cuenta de los dueños, consig
natarios ó capitanes de los buques conductores 
todos los gastos concernientes á los mismos 
buques, como también los de carga y estiva 
del tabaco en Manila desde los almacenes do 

\ 

http://0rtVf5.11-


a renta, y los de descarga en Cádiz ó en 
cualquiera otro puerto de ta Península á donde 
convenga enviar el tabaco hasta verificar la 
entrega en las fábricas ó almacenes, que para 
el recibo destinen los Directores, ó por su falta 
los Gefes principales de Hacienda.=í .J Los 
dueños, consignatarios ó capitanes délos bu
ques conductores responderán de todas las 
fallas de peso, que no se reputen como merma 
natural ael tabaco, á juicio de la Dirección 
general de Rentas Estancadas; satisfaciendo 
fas que correspondan al tabaco en rama al 
respecto de diez pesos fuertes porcada quintal 
castellano, y por el elavorado, al precio de 
espendio en l a Península. Por mermas natu
rales se entenderán las de resecación ó dete
rioros, considerada la distanciu, el tiempo 
que tenga el tabaco enfardado o ^encajonado, 
clase y estado de los emba.ses.=í). ' A la lle
gada á Cádiz ú otro puerto de la Península 
á donde se destine, el consignatario ó capitán 
de todo buque conductor de tabaco de cuenta 
de la llacienda, se presentará al^ Director de 
la fábrica, y en su defecto al Gefe principal 
de Hacienda con el conocimiento de los ta
bacos que conduzca para los efectos consi
guientes á la descarga, recibo y reconoci-
iniento de aquellos sujetándose el buque ade
más á las medidas de prí caución, que el 
mencionado Director ó autoridad de Hacienda 
acordáre .=6 . ' El contratista quedará obligado 
á conducir, sin costo ni retribución alguna; 
desde Cádiz á Manila en los buques que 
hayan transportado tabacos retornando estos 
á dicho puerto, la moneda de cobre, y otros 
efectos de peso de cualquiera clase, que el 
Gobierno de S. M. quiera remitir á estas Islas, 
siempre que puedan cargarse como lastre. En 
este caso será de cuenta def Gobierna sa
tisfacer el importe de los gastos hasta dejar 
dichos artículos spbre las cubiertas de, los 
büaües eñ La Península, y los que se causen 
en Manila desde el costado de ellos hasia el 
parage donde se destinen ó conduzcan. De 
mismo modo llevarán los buques como lastre 
los cañones, hierro viejo y cosas de peso pa
recidas que pueda ser necesario enviar.— 
7.a No podrán los capitanes de los buques 
emplear con exeso el pié de gato para la 
estiva del tabaco; en la inteligencia de que 
habiéndose de reconocer dicha estiva á la 
llegada de los buques á la Península, si 
resultase que por efecto de ella se inutili
zasen algunos tercios ó perjudicado su conte
nido, será de cuenta del conductor la com
posición de aquellos, á satisfacción del Di
rector de la fábrica, satisfaciendo además el 
diez por ciento del valor del tabaco perju
dicado, considerando este al precio de dos
cientos reales vellón, quintal castellano.= 
fc." La Hacienda punnea se oDiiga a emregar 

en Manila la mitad del Hete deí tabaco, des
pués de veriticado el embarque, y hecho de 
él cargo el capitán ó sobre-cargo del buque, 
y otra mitad en la corte á los treinta dias 
de efectuada la descarga en Cádiz, o en el 
puerto á que el tabaco fuese destinado. La 
anticipación del medio flete en Manila, será 
en concepto do ausilio, á cuya devolución se 
obligará el consignatario del buque en el caso 
de perdida de este, afianzándose al efecto ó 
afectando á dicha obligación la póliza del 
seguro del buque.=9." Quedarán á beneficio 
de la llacienda los exesos de peso que res
pecto de lo guiado se encuentren en Cádiz, 
sin que le quede derecho al contratista á 
reclamar parte ni cantidad alguna por ellos.= 
10/ ¡Ningún buque podrá llevar menos de 
cuatro mil quintales.=11." Aun cuando los 
tercios miden procsimamcnte de nueve á diez 
pies cúbicos los de dos quintales, y'doble los 
de á cuatro, no se abonará esceso por la 
cubicación de los que miden mas, ni se re
bajará por los que sean menores, sino que 
se satisfará por Hete de cada quintal el precio 
que se estipule, debiendo el contratista re
cibir los tercios que se le entreguen, sin re
clamaciones en esta parte.=12.•' En el caso 
de que deba remitirse dentro de la monzón 
tabaco elaborado se abonará al contratista el 
fleto acostumbrado de medio peso por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuera 
la mena á que corresponda, y el embasé en 
que se coloque.=13/ Aunque por regla ge
neral deben hacerse las remesas con dirección 
á Cádiz la Superintendencia podrá conceder 
algunos cargamentos para Santander, la Co
rulla ó Alicante, si lo creyese conveniente como 
otros años.==14.a Los buques se cargarán uno 
á uno, para evitar confusiones; sin perjuicio de 
que lo verifiquen dos ó mas á la vez, cuando 
á juicio de la Dirección general del ramo 
lo permita el prensado, y las demás atencio
nes del s e rv i c io .=10 / Cuando un buque, ha
biendo salido de esta bahía dentro do la 
monzón tuviere que volver de arribada y dejar 
el tabaco en los almacenes generales, ó salir 
fuera de monzón, no tendrá responsabilidad 
alguna el dueño consignatario ó capitán, y 
solamente pagará por mitad con la Hacienda 
lo que importare el seguro del cargamento de 
continuar esta remesa.=Hjnondo 2 de Setiem
bre de 1858. ==íSantiago García Salas.=Genaro 
Hienda.=Son copias, José Joaquín de Elízaga. 

se encuentran vacantes por hallarse los pro
pietarios D. Nicasio Suarez Llanos y D. Luis 
Alvarez y Torre en uso de licencia que les 
fué concedida por enfermos para la Penín
sula, la tercera por la desaparición hace un 
año del propietario D. Prudencio González 
Yillamil y la cuarta por haber sido nombrado 
el propietario D. Eulogio González del Rivero 
Almacenero interino de la Administración de 
lientas Estancadas de Manila en cumplimiento 
de lo mandado en Real orden de 30 de Enero 
último; vengo en nombrar en sustitución Con
tador 1 / de 1 / clase al que lo es 2 / por 
S. M. D. Eugenio Sánchez Osorio; para la 
plaza de este á D. José María Font 1 / de 
a/ en propiedad; para la que este deja á Don 
Pascual Llopis I . " dé 3 / propietario; para la 
de 42/ de '2." á D. Baltasar González 2 / de 3 / 
con Real nombramiento, y para servir en 
comisión las dos últimas de Contadores 1.° 
y 2? de 3 / clase, nombro por su orden á 
h . Francisco Javier Pinol, Ministro Interventor 
electo en igual concepto de la plaza de, Ca-
vite y Oficial o / por S. M. de la Contaduría 
general de Estancadas y á D. Joaquín La-
puente, Oficial que ha sido en comisión del 
citado Tribunal. Las dos referidas plazas de 
Oficiales ausiliares las desempeñarán interina
mente hasta la aprobación Soberana, la pri
mera D. Francisco Salanova, Escribano de 
número que ha sido de esta Ciudad y de los 
Juzgados de Guerra y Marina, y la segunda 
D. Juan Guevara, meritorio agregado á la Se
cretaría del Tribunal que ya ha desempe
ñado destino de Oficial aus'iliar en el mis-
n io .=A los efectos correspondientes trasládese 
al repetido Tribunal y á la intendencia, dán
dose cuenta á S. M. según se dispone en ii^al 
orden do l o de Febrero de este año, veti-
ficado archívese.=rsorzagaray.=Es copia, José 
J. de El izaga. 

GOBII-UNO SUPKRIOR POLITICO DE Í.AS ISLAS FI-
LipíMAs .=Manila 13 de Setiembre de 1858. 
Para la Junta que según mi decreto de esta 
fecha debe encargarse do la inmediata inspec
ción del Jardín botánico y escuela do agri
cultura en los trabajos de instalación y los 
normales de enseñanza práctica, vengo en 
nombrar. 

Presidente, al Sr. Alcalde mayor 1 / de 
Manila. 

Vocales.—Por el Ayuntamiento, al Sr. A l 
calde de 2 / elección. 

Por la Junta de Comercio, al Sr. D. Lo
renzo Calvo. 

Por la Sociedad Económica, al Sr. D. Fer
nando Aguirre. 

Por la Administración de los fondos de 
Cajas de Comunidad, á D. Modesto Peladura. 

Secretario, a D. José Felipe del Pan. 
Los señores nombrados que pertenecen á 

corporaciones de elección, podrán continuar 
al fenecer sus cargos, si así lo propusieren 
aquellas. 

Comuniqúese.= Norzagaray.= Es copia.: 
Elízaga. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE 
FILIPIVS.—Relación de las personas aprendidas 
jugando al monte en la calle del puente col
gante del pueblo de Quiapo de esta provincia. 
Un nombrado Pedro, ausente, 2 0 0 días de 

trabajos públicos; un llamado Agustín, ídem, 
2 0 0 id. id. ; Vicente Veloso, carpintero, -100 
dias de id ; el chino I Iu-Y, portero, 1 0 0 id 
id.; 15a Idem ero de la Cruz, cantero, 100 id. 
id.; Paulino Salvador, carpintero. 1 0 0 id. id ; 
Marcos Estrella, id . , -100 id. id.; Lorenzo 
Juan, id., 1 0 0 id. id, ; Mateo Abandia, id . , 
1 0 0 id. id. 

Lo quede orden de S. E. y en cumplimiento 
de las disposiciones sobre juegos se inserta 
en el J J o l e i m . 

¡Vlanila 1 5 de Setiembre de 1 8 5 8 . = El Se
cretario, José J. de Elízaga. 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 14 A L 15 D E 

S E T I E M B R E D E 1858 . 

G K F K S D E D I A . — D e n t r o de l a P l a z a . E l T e 
niente Corone l g r í i i h i a d o Comniulaute D . J u a n C i r -
lot .— P a r a S a n G a b r i e l . K l C o m a n d a n t e graduado 
C a p i t á n D . F r ^ n c i s e o S u r r o c a . — P a r a A r r o c e r o s . E l 
C o m a n d a n t e D , F e d e r i c o A u r e l l . 

P A R A D A . L o s cuerpos de l á g u a r n i c i ó n á pro
p o r c i ó n de s u s fuerzas . R o n d a s , R e y n u m . 1. V i -
t i l a de H o s p i t a l y prov i s iones , C a L a l l e r i a L a n c e r o s 
de L u z o n . Sarc/ento p a r a el paseo de los enfermos, 
P r i n c i p e n ú m . 6. 

D e orden de S . E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l Sargento 
m a y o r , J o a é C a r v a j a l . 

En' virtud de providencia del Sr. Alcalde 
mayor I.0"recaída á instancia del apoderado 
general de la Junta Administradora de Obras 
Pías de esta Capital se sacará á púb'ica su
basta la finca sita en el pueb'o de Quiapo, 
ocupada hoy día por el Licenciado D Tomás 
Fuentes, que era de la propiedad de D. José 
María Fabie, bajo el tipo de cuatro rail qui
nientos pesos, y con las condiciones de ser 
de cargo del comprador los gastos que oca
sione la venta, y de que este podrá dejar 
impuestas sobre la finca las dos terceras parles 
del valor, en que se verifique el remate, á 
cuyo efecto se señala el dia 15 del próesimo 
Setiembre, de doce á dos de la tarde, en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para los que 
quieran hacer postura. Santa Cruz y cPicio 
de mi cargo 1 6 de Agosto de 1858.—Juan 
Nepomuceno Toribio. 1 

Don José M a r í a de fíarrnsa, Alcalde m a 
yor 2.° por S. M . de la proviitciá de 
AlaniJa, Juez de primera instancia de 
la misma, que de estar en actual ' j e r -
cicio de sus [unciones el présenle E s c r i 
bano certi(ica y dá jé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
el término de nueve dias al ausente Teodoro 
ó Isidoro, del barrio de Ligás, pueblo de Oa-
coor, provincia de Cavite, hijo de unos nom
brados Lucina y Rondoy, contra quien estoy 
instruyendo causa criminal con el núm. 1 0 2 2 , 
sobre hurto de carabaos, para que dentro del 
término prefijado, se presente en los estrados de 
este Juzgado, á contestar los cargos que contra 
el mismo resultan en dicha causa en el bien 
entendido que de hacerlo así, le administraré 
justicia y en el caso contrario, sustanciaré la 
causa en su ausencia y rebeldía, entendién
dose las diligencias y demás notificaciones que 
le fuesen reiativas, en los estrados del Juz
gado. = Dado en Cinondo á 1 5 de Setiembre 
de 1 8 5 8 . = J ü s é María de Barrasa. = Por man
dado de S. S.4, Eduardo Olgado. 5 

está de manifiesto en la mesa de partes de 
la referida Intendencia general. Los que irns-
ten prestar este servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Maní a á 1 1 de Setiembre de 1 8 5 8 . - ^ 
Marzauo. 1 

DIA 1 5 DE SETIEMBRE. 
M I E R C . T é m p o r a s y ayuno. L a A p a r i c i ó n de S l o 
D o m i n g o en S o r i a n o y los Stos. Ntcomedes y P o r 

firio M r e s . ( E s t a c i ó n . ) 

M a r t i r o l o g i o . — S a n Nicomedes , p r e s b í t e r o y m á r 
t ir , en R o m a , e n l a v í a Nomentana , el c u a l como 
respondiese a los que l e ob l igaban a sacri f icar á 
los í d o l o s ; Y o a nadie ofrezco sacrif icios s ino á D i o s 
orniiipotente, que r e i n a en los cielos; azotado l a r g o 
tiempo con cordeles emplomados e n t r e g ó s u a l m a 
a l S e ñ o r . 

SANTO DE MACANA 
J U E V . L o s Stos . Corne l io P . y C i p r i a n o M r e s , 

y S t a . E u f e m i a V l r g . y M á r t i r . 

De órden del Sr. Alcalde mayor segundo 
de esta provincia, se cita, llama y emp aza 
á Francisco Sílvino y Francisco de Asís, piloto 
y bogador de un casco perteneciente al finado 
D. Antonio Canals, para que en el término 
de nueve días contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado para prestar decla
ración en IA causa núm. 1 0 1 5 que se instruye 
contra Gabriel de la Cruz sobre asfixia. 

Binondo 1-i de Setiembre de 1 8 5 8 .=Eduardo 
O gado. 5 

SECRETARIA DEL CODIEK.XO SUPÉÜÍÍOR POLÍTICO DE 
FILIPINAS.=Sección de Hacienda p»í)/íf«.=Manila 
14 de Setiembre de 18íi8.=De conformidad 
con la consulta que precede del Tribunal de 
Cuenlas para la provisión de las plazas de 
Contadores Iv de l. 'clase, 2.° de 2.a y sus 
rtsnlias, así como para las de los dos Ofi
ciales ausiliares l . " y 2.", cuyas dos primeras 

ESCRIBANIA DE MARINA DE ESTE ArOSTADER0.= 
En virtud de providencia del Juzgado del ramo, 
se venderá en pública almoneda con la rebaja 
del tercio de su último avalúo, ó sea bajo el 
tipo de doscientos treinta y tres pesos, treinta 
y dos céntimos la casa de tab!a y ñipa de 
la propiedad de Don Miguel Calderón, situada 
en el barrio de San Nicolás del pueblo de 
Binondo. con osclusion de su solar, verificán 
dose dicho acto eu la casa del Sr. Ministro 
Auditor calle de San Jacinto núm. 5 el dia veinte 
y dos del actual de doce á dos de la larde 
Isla del Romero á N de Setiembre de 1 8 5 8 . = 
Eduardo O'gado. 5 

HACIENDA. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS; — Sfcción Militar.-—S?. avisa al 
público, que el dia 1 5 del actual, á las doce 
de la mañana se sacará á subasta ante la 
Junta de fóea'tés Almonedas, que tendrá lugar 
on la casa Intendencia general de Ejercito y 
Hacienda, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones y tipos máximos anunciados en 
los números 2 2 8 y 2 2 9 del Boletín oficial á 
1 7 y 1 8 de Agosto último, los efretos siguien 
tes que se necesitan para la espedicion á Co-
chinchína. 

2 0 vacas. 
2 5 cerdos. 

1 0 0 gallinas. 
99ü arrobas de vino tinto. 
2 5 9 quintales de galleta. 

2 4 7 8 arrobas de patatas. 
5 0 8 arrobas 1 5 libras de garbanzo?. 
A 2 i arrobas 2 5 libras 2 onzas de habi

chuelas. 
•410 quintales 7 0 libras carne salada. 

7 quintales 4 8 libras 2 onzas puerco 
salado. 

4 9 9 quintales 5 0 libras de bacalao. 
1 8 0 0 arrobas de paja. 

1 9 , 2 0 0 arrobas de agua. 
2 0 tinajas de miel. 
2 4 tazas, metal estañado. 

6 caguas de I.8, 2 . a y 5 . a 
1 cocina de hierro, económica. 

Manila 1 2 de Setiembre de 1858.—Agust ín 
do la Cavada. 1 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE F I L I -
BINAS = E n virlud de providencia del Señor 
Juez del mismo dictada con esta fecha en la 
causa criminal número ciento cuarenta y ocho, 
se llama y emplaza á Lucíf Tolentíno viuda, 
y natural de Balanga en la provincia de Bataan 
para que en el término de nueve días y bajo 
el apercibimiento ordinario se presente ante su 
Señoría á dar declaración sobre el hurto de di
nero en un estanquillo del pueblo de Binondo 
que es el objeto de dicha causa compareciere. 

Manila 1 4 de Setiembre de 1 8 5 8 =Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 30 del ac
tual á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de conducciones de l i 
cores desde el fielato de Mauban en la pro-j 
vincia do Tayabas, al de Dacl on la de Ca
marines Norte, y desde los almacenes de la 
Administración de la citada provincia de Ca
marines al referido fielato de Daet, con sujeción 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha 

Manila 43 de Setiembre. 
Es ya conocido del público el plan á que 

deben"sujetarse el trazado y plantaciones que 
hace algunos meses han principiado á ejecu-
tarse en el vasto campo de Arroceros: el Su
perior decreto del dia 13 que insertamos en 
otro lugar lo revela cumplidamente. 

Era creencia general que se trataba solo 
de un paseo, de un lugar de recreo mas ó 
menos espacioso y adornado, para el con
veniente desahogo de esta populosa capital. 
Esto ya en sí era mucho y bastaba para 
que inspirasen interés los trabajos inaugu
rados, que bendijo nuestro Prelado diocesano 
en la tarde del 21 de Junio, primer dia de 
los festejos con que hemos solemnizado el 
natalicio del Príncipe de Astúrias; pero no 
era esperado, ó ú lo menos nosotros ni aun 
lo sospechábamos hasta há poco, que pudiese 
dominar en el plan c ncebido un pensa
miento de utilidad general, llenando la ne
cesidad que la población sentía de que aquel 
terreno, cuya parte mas inmediata á las ave
nidas de Igp ciudad es un ardoroso arenal y 
el otro un infecto ó' insalubre pantano, to
mara otro ser en beneficio del ornato y de 
la salud pública, y sirviera al mismo tiempo 
para un establecimiento de enseñanza que 
se halla en las capitales de todos los países 
civilizados y de que so carecía aquí con sen
timiento de las personas ilustradas, como lo 
prueban los esíuerzos hechos en diferentes 
(ipecas, v aun recientemente, por la ilustrada 
Sociedad Económica para formar un jardín 
botánico. 

Bajo el primer punto de vista, y que en 
el caso presente es á todas luces el secun-
dário, considoramos la mejora proyectada 
como un gran beneficio para Manila. Las ema
naciones ^del abandonado y hasta aquí casi, 
hediondo sitio donde se están trazando los 
jardines, no podían menos de ser funestas, 
con otras causas estacionales ó de localidad, 
para la salud del vecindario. 

La transformación será completa: van desa
pareciendo las feísimas y apiñadas construc
ciones que se hallaban entre el puente col
gante y el cuartel del Fortín; un muelle 
perfectamente construido limitará el campo 
por aquella parte, y sobre el desahogo qué 
producirá ésto, presentará aquel sitio un bello 
panorama en que lucirá su lindo estilo ar
quitectónico el cuartel, destacándose en el 
fondo el elegante á la par que sencillo puente 
citado, el nuevo mercado v bonitas casas que 
se conslruyen en la orilla opuesta y pres
tando al conjunto animación los centena
res de bancas que surcan las plácidas on
das del Pasig. Agregúese á esto que, pro
bablemente, rodeará los jardines una verja 
y se colocará alguna obra de arte y adorno, 
á la cual darán realce las plantaciones pro
yectadas, y podemos formar idea aproximada 
ele lo que será aquello dentro de poco tiempo: 
pocas capitales podrán vanagloriarse de tener 
un pasco do iguales condiciones en belleza, 
desahogo y comodidad. 

Manila, ademas, carecía de un paseo con 
condiciones de tal, para las personas á quie
nes su salud ó su voluntad ó la imposibi
lidad de gastar carruage, obligaban á salir dé 
murallas ó de las estrechas calles de extra
muros á respirar la fresca brisa á orillas 
del rio ó del mar, que tanto agrada en las 
horas naturalmente destinadas al solaz y al 
descanso en este ardiente clima. La Calzada 
y la playa de Santa Lucía, son hermosos 
paseos, pero inaccesibles á la gente que va 
á pié, por el polvo, los peligros consiguientes 
á la multitud de carruages que á ellos con
curre y por las distancias, fuera de estos 
paseos, los domas que se conocen en 1°^ 
alrededores son mas bien caminos púbhcoS 
y no llenan el objeto para los que sin _inc0' 
modidad y sin esposicion quieren dedicaos 
por higiene ó placer á andar, proporcionaI1' 
dose grato esparcimiento al cansado ánimo-

Todo esto es inapreciable y bastaba par* 
conquistar á la Autoridad y corporación d^ 
lo han concebido, la gratitud de la Vom¿, 
cion; pero como decimos mas arriba, es s 
cundário, es un bien anexo á un proyec 



• qUe lo útil domina íi lo agradable. La 
M-eacion de una escuela de botánica y agi-i-
rul'tUW ei1 -^iin^a P̂ 1"1 enseñanza de jóvenes 
naturales pensionados y de los (temas que 

'juntariamente (Iuieran adquirir estos cono
cimientos, es un pensamiento imporlantísimo 
uya realización saludamos con entusiásmb: 

él nos ocuparémos en otro número, pues 
creemos que está mejora en Manila no puede 
par^eerse á las del mismo género de Eu
ropa- por las diferencias de clima, produc-: 
ciones, cultivo, costumbres y organización de 
la propiedad, y queremos consagrar á estas 
jitVi'eueias algunos renglones. 

Terminamos, pues, hoy haciendo solo una 
indicación hija de nuestro patriotismo y del 
vivo contenió con míe acojemos el t'slable-
cimloufo de un Jarclin botánico y escuela de 
agricultura. 

A la memória del P. Blanco, del ilustre 
autor de la Flora de Filipinas, cuyo nom
ine es tan conocido entre los sabios y espe
cialmente por los prhivros botánicos del 
inundo, debemos en Manila, como se ha dado 
va en un pueblo de pruvincia por un celoso 
jUcalde mayor, una niuesira de aprecio. Su 
basto en Un sencillo pedestal, un modesto 
obelisco ú otro moñuméríto análogo sería el 
mas bello y adecuado ornamento del Jardín 
botánico. Si' para su construcción hay que acu
dir al (Jonativo de, los que en su corazón sien
ten respeto al saber y á la virtud, amor y 
vem ración a! mérito, los humildes Bedaciores 
cUíl Huldin aspiran á ser contados en esle 
número y su óbolo no se presentará el último. 

Acoja nuestra idea la Junta nombrada y 
verá cuán pronto se encontrará en el caso 
de poder pagar una deuda de justicia á la 
memória de -uri hombre ilustro, quizás mas 
apreciada hoy por los estrangeros que por 
sus compatriotas y casi olvidada en el pais 
cuya rica vejetacion ha sido objeto de sus 
•perseverantes, sábias y útiles investigaciones. 

El Chusan debe salir con la correspondencia 
de Europa y escalas, de la via de Suez el dia 
21 á las seis de la tarde. 

— 

Una Real orden de gran interés para nues
tros navieros, insertamos hoy en la parte 
oficial: por ella y en virtud de reglas opor
tunas son llamados á disfrutar de las ventajas 
que de los retornos á España podían prome
terse en las conducciones de tabaco, todos 
los buques de la bandera nacional que se 
hallen en Manila en las épocas señaladas para 
las remesas. El Gobierno de S. M. ha esli
mado conveniente conciliar los intereses del 
Erario con los del comercio, asegurando una 
bien entendida protección á intereses parti
culares muy respetables. De pocos años á esta 
parte van haciéndose conocidas en nuestro 
puerto las contraseñas de las matrículas de 
Bilbao, Santander y San Sebastian, que tie
nen tan hermosos buques en los mares, y 
que utilizan los fletes directos de Inglaterra: 
unidos estos á la casi seguridad de los de 
retorno, presentan un aliciente de aumento 
en el tonelage nacional que dán las últimas 
balanzas mercantiles de Filipinas. 

El primer objeto que^se nos ha presentado 
á la vista el dia de hoy en lá Redacción ha 
sido un papel azul que envolvía un mendrugo 
negro, correoso, agrio y repugnante. En la 
parte eslcrior del papel decía: «>S'm. Redac
tores del Bolelin oficial» En su interior se leía 
lo siguiente: Blando, fresco, suave, blanco y 
riquisimo pan de » No decimos donde, pero 
confiamos al curioso lector deducir entre los 
émulos del arte cual sea el mas tirano, cues
tión asáz dificililla. Todos son peores. Esto 
no se entiende con el de los bollos aunque 
tememos lo pervierta al fin el detestable ejem
plo de sus compañeros. 

Hemos oido á varias personas lamentarse 
de que vuelve á ser diticultosísiino el paso 
de las bancas de uno á otro lado del rio desde 
Manila á Binondo, por la concurrencia de 
buques entre los embarcaderos. La idea de 
tos desgracias que pueden ocurrir y la con-
viccion de que no falta otro espacio para los 
^ques de alto bordo en la extensión del rio, 
ôs animan á hacer mención de esto segunda 

vez confiados en que concurriendo en el dia 
mismas circunstancias que en otro tiempo, 

â Capitanía de puerto contribuirá como en-
'onces á su remedio, sip mas que reiterar sus 
^néficas prevenciones. 

So prepara para el sábado una soirée de 
Prr'siidijitac¡on por Mr. JJebarr en el salón 
W Casino. 

le 
Parece que los dueños del teatro de Tondo Tono SE DEscuunF. —El secreto del m é t o d o ' g j í j ^ ^ j ^ j ^ ]5JEKC^I%TT1EÍ» 
han pedido una cantidad escesiva por el ft*"*, dice un p.-riódico de París, acaba de, 

.. divulgarse publicaim-nte. Ll intimo p.inuptel ESPORTACION. 
alquiler durante una pequeña temporada. 

p.áolicanieDte. El último p.-iquote 
j de los Eslados-Uimlüs ha traído un pequi-ño 1 
¡folleto, que se vende á 50 c mimos, y que, Esiracto del cargamento que conduce la barca 
! con el retrato del domador de caballos y cebras, española Sbangbae, p a r a E m u y . 

Se ha frustrado otra vez la nueva tentativa etc., contienen la esplicncion de su método: 4 ,800 envanes de arroz pinagaa, 130 picos do 
para !a inmersión del cnble desuñado á poner ¡nn'rece la pena de adquirir en América pri- sibucao. 40 id. de edmagon, 80 ¡d. do bejucos en-
á la Europa en comunicación con la América, vilegius de invención! Se pregunta, no obstante, teros, 22 id. de balate, 45 quintales do plomo ea 
El 10 de Junio salieron de Piymnuth el Aya- quiénes son mas dignos de lastima, Mr. llarey, galápago y 400 pesos en plata. 
menon, seguido de su tender el Valorous, y el que no bailará ya suscritores á 250 francos, ' '' . . . r< 1 r w A 
Nidyara, con su tender Gorgon. Ambos buques o ios ?iiscritores, que han pagado 250 francos Mem de la Jragata inglesa \ua.vi ot \ \ mdsor, 
llevaban -«5,000 millas de cable cada uno, y. por el secreto de un método que el menor p a r a Shanghae. 
una máquina de un sistema nuevo para eje-• comisionado puede ir á esperimentar por diez 1,429 cavanes de arroz pinagua, 24 petates do 
cutar la inmersión. Desde (pie comen/.ó la 
espedicion tuvo que luchar contra el temporal, 
y ya al sétimo dia los buques se habian per
dido de vista, alejándose el A g a m e n ó n durante 
treinta y seis horas La violencia de la tem
pestad ocasionó además grave desarreglo en 
el arrurnage; dos hombres salieron heridos y 
otro se puso loco de miedo; pero merced á la 
serenidad y al talento del capitañ Priddie, ei 
Atimnenon se encontró en la cita designada: 
lalilud 50° 2'; longitud 55° -18'. 

El Niágara salió mejor librado de la bor
rasca y con averías de ficil reparación. 

'Una vez reunida la escuadrilla en el punto 
centra!, w'Jn'cba la primera soidadura del ca
ble, principio la inmersión; pero apenas se 
habian sumergido 2 ^|2 millas cuando un ac
cidente ocurrido á bordo del Niágara ocasionó 

sueldos en ¡os caballos de alquiler de l bosque Bal iuag, 4 docenas de sillas, 4 sofás, 4 butacas, 2 
de i Í 0 ¡ G g n e . , «paradores, 4 mesas consolas, 4 veladores, 2 toca-

_ _ _ _ _ ; dores, 8 piezas de coluiabianas, 5 id. do muselina, 
~ j a . 3 3 docenas copas de cristal para vino, 2 piezas do 
PKi:crosiD.4D . -Dias pasados, dice uno de goquiUo y 4 cajoncitos de & 600 cigarros do 2.* 

nuestros cólegas de ¡Madrid tuvimos el gusto habanos, 
de ver u n a obra admirable por mas de un 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
BASTA LAS DOCE DEL DIA DE AIEE. 

concep to , es m n a c ruz de ced ro de L í b a n o , 
de puco mas de m e d i a cuar ta , pe ro t an p r i -
m o r o s i i m e n t e t rabajada, que en ella no se sabe 
que a d m i r a r mas , si la del icadeza de sus la
bores ó la pac ienc ia de l que la? ha e jecu tado . , 
E s t á labrada p o r a m b o s lados, r ep r e sen t ando t l A U A b ALIA I>JAK. 
a lgunos cuadros de ja P a s i ó n de n u e s t r o S e ñ o r ; De Cardif, barca sueca H e r n o s a n d , de 364 tone-
J SUCriSt'o. A d e m á s del m é r i t o de SU t r a b a j o , lAdas' su ««pi tan M . Pra l iam. do donde sal ió el 27 
enc ie r ra t a m b i é n el de la a n t i g ü e d a d , pues esta A b r i l ult imo t r ipulac ión 13, con c a r b ó n de piedra: 
a.haja per tenece desde hace s ig lo y m e d i o ^ ^ ^ ^ ^ a i a n , do 1063 
a una l a m i l l a ca ta lana y fue regalada a u n o tont í ladas , su capitíiri G. % Harr ington, de dondo 
de sus ascendientes, m i d t a r de g r a d u a c i ó n , galio el primero del mes p róes imo pasado, t r i pu la . 

los So-
esposa del 

, . « . fp • i > • j J O ' 0C4tLV Vyl y i L l l l \ r , l \ J \A.\..k Hi t ,o p l «./«̂  O í 111W j í .«.->• i w . n i j 

la r u p t u r a del cable, l o d o a n d u v o Dien, des- p o r un ob ispo que qu iso de este m o d o p r e - d o n 29. con c a r b ó n de piedra: consignado a los 
pues de la n u e v a s o l d a o n r a , p o r espacio de | m i a r u n Se rv ¡p io que aquel le h a b í a p res tado , ño res Kuscll y Sturgis, y do pasagera la espos í 
m í a s 40 miMas de u n a y o t r a pa r t e ; entonces p s i n n i j e r o , al ver la c r u z en T a r r a g o n a , cap i t án y Mr . L u k c Owens, de nac ión i n g l é s . se advirtió /jue la corriente entre amlios bu-
Diies se hallaba inturrumpida. Los E l e c i n c i a n s , 
hoinbres especiales que dirigen la operación, 
declararon qüp t i ruptura debia haber tenido 
lllgar en el fondo del ¡ gua, y esta suposición 
resultó fundada, cuando volvieron á encon
trarse los nos buques Fué menester resig
narse á perder todo lo sumergido. 

La tercera soldadura se verificó el 28, y 
volvió á comenzar la obra con mas precau-
cicui' S, que parecía debian asegurar el éxi to . 
El N i á g a r a había recorrido 450 millas y ya 
se creía resuelto el problema, cuando el 29, 
á las nueve de la noche, resonó como un rayo 
la fatal noticia de que ia corriente eléctrica vol
vía á su punto de partida. E l cable se había 
roln por tercera vez. 

Habian convenido los buques esta vez que 
en caso de accidente, sí la ruptura tenia efecto 
ántes de alejarse HOO millas, concurrirían am-

ofreció por ella ocho mil duros, y el actual 
poseedor, que en el día se halla en Madrid, j 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Cagayancilk) en Antiquc, panquillo n ú m . 104 

va a pasar á Londres con el fin de enage- Sa>i N i c o l á s de T o l e n i i n o , en 2 0 d i ¿ d e navegación, 
mirla. Mucho gananá alguno de nuestros mu- cim ^ p¡cos de balate, 37 id . do taclobo y 2 casas 
SeOS SÍ pudiese adquirir tan preciosa joya. i de carey: consignado a l chino Chamlo, su patroa 

I I A g u s t í n Antan. 
_ , . , . , . . ! De id . , id . n ú m . 78 S a n N i c o l á s , en 20 dias do 
Tres meses habrá que se notaron indicios navcga,¡oni con s picos de balate, 37 id . de taclobo 

de petrificación en el valle de Uumbach, cantón y 2 casas do carey: consignado a l chino Chamlo, 
'de Berna. Se emprendieron escavacíones bajo su pa t rón Mateo Nicolás. 
l a dirección del geólogo SUÍZO M Meyrat, y D e l i o a c e n Mindoro, panco n ú m Í 7 7 S a n G a b r i e l , 
SO descubrió el esqueleto de Uno de lOS grandes en 11 dias de navegac ión , con 122 trozos de mo-
anirnales antediluvianos, u n i c h l h y o s a u r o (pez- lav6 y 2 112 VlC0S de a b a c á auilot: consignado a l 
lagarto.) Tiene unos H2 metros de largo, y p a t r ó n Antomo Lucos L u r r a . 
será remitido al museo de historia natural de 
Basí lea. 

Qui I'OTEST cipfcRE, c . i r u T . —Dice un perió
dico parisiense: «Consternado de verse reducido Ucarpio Francisco 

S A L I D A S D E C A B O T A G E 
Para Cebú, bergantin-guleta n ú m . 27 Q u e r i d a , su 

p a t r ó n Salvador Cepeda. 
Para Capiz, i d . n ú m . 100 D o r o t e a , su p a t r ó n Po-

Para id . , goleta n ú m . 3 6 T e r e s a (a) S a m p a g a , su de d í a en d í a al estado d^ esque le to , P e r l e t , 
Bes buques al p u n t o de p a r t i d a en m e d i o del j con a r r e g o á los consejos de la f a c u l t a d , se ~ % t t i n n u ^ ^ ' o Sfl«/a CZara. 
A t l á n t i c o , pero que si se r o m p í a a m a y o r i d e c i d i ó a i r a t o m a r las aguas de l i o u r b o n n e . troI1 Gregorio Ramos 
d i s t anc i a , d o b l a r í a n . t o d o s el c a b o s o b r e Quoens - H a b i e n d o l legado a l l í , se i n s t a l ó en u n a casa 

su p a 

to wn. de baños, esperando por momentos el efecto 
Como el Niágara se encontraba en la se- del manantial milagroso, 

gunda hipótesis ha vuelto al puerto, y se es- —Un poco de paciencia, le decía todas las 
pera de Imra en hora al Agamenón con su | mafíMnas el medico de las aguas, un poco de 
tender el Valnrous. Quizás estos no sumer-' paciencia; nada hay mejor para hacer en-
gieran las 100 midas de cable convenidas y gordar que nuestros bailes. 

Cierto día que el pobre Perlet, siempre s u 
mergido en su baño, esperaba melancólica-

VIG8A DK MANILA. 

D I A 14 DR S E T I E M B R E D E 1858. 

A las cinco de ayer tarde, la atmosfera aturbo
nada, viento O. S. O. ílojo y mar llana, 

A l amanecer de hoy, la a tmós fe ra acelajada. 
hayan concurrido al punto central, y de lodos 
modos será menester esperar su llegada para 
saber lo que ha causado el accidente, y si e l , - o - - - - - , r - - — - , r , - { ta - rlesa imH 1)aroa sueca cntrant0s. so 
cable se ha roto a bordo del Agamenón o en hablar en el gabinete contiguo. E r a la voz del hal |an f ( ) n ^ a ( l a / o n ia b a ñ a ; y <d vapor e spaño l do 

mente la gordura, que no se presentaba, oye ? mf calmosos y en la esploracion, una 

el fondo del m a r . S í ha suced ida lo p r i m e r o , 
p o d r í a remediarse el m a l d e s p u é s de e x a i n í -

SUSOdícho doctor. ^ guerra M a g a l l a n e s procedente do Cavilo á 5 mil las 
— U n poco de pac ienc ia , s e ñ o r a , d e c í a , u n s „ P del ancladero, 

nadas las impe r f ecc iones que "se hub iesen a d - poco de paciencia : nada hay m e j o r pa ra hace r , E l Corregidor, á las siete y tres cuartos do esta 
v e r t i d o : pero s i el cable se h a r o t o en el U n f l a q u e c e r que nues t ros b a i i o s . m a ñ a n a , viento S. o. fresco y mar picada. Una fra-
f o n d o del agua , esta d e r r o t a d e s a l e n t a r í a p o r j Asus tado á estas pa labras Per le t , se l anza , gata americana entrante n 5 mil las o . y una go-
m u c h o t i e n i p o las ten ta t ivas de los h o m b r e s : se viste m u y a p r e s u r a d a m e n t e . . . y apuesto Iota de provincia so halla en boca ch.ca. 
e m p r e n d e d o r e s que h . n c r e í d o pos ib le s u m e r - ' que aun e s t a r í a c o r r i e n d o , s i no h u b i e r a m u e r t o 0 V l í L v m ' r enTalmT g0 dCS1,ejada' ^ 
g i r u n cable hasta p r o f u n d i d a d e s e s t r e ñ í a s , i hace c inco a ñ o s . » ' 0 

Caso de que no v o l v i e r a p r o n t o el Agame
nón, se asegura que el Niágara, d e s p u é s de 
proveerse de c a r b ó n , v o l v e r á t a m b i é n á la 

Escriben de Copenhague el 5 de Julio: 
Una asamblea scandínavísta se ha reunido 

estación oceánica, llevando á su bordo 1,500 1 ayer en Uamlosa, cerca de Helsíngborg (en la 
millas de cable; y admitiendo que su com- costa sueca del Sund). Había en esta reunión 
p a ñ e r o se ha l le a l l í c o n otras l a u t a s , reSui -
ta r i a 30 0 /0 mas de l o n g i l u d ind i spensab le 

algunos Noruegos, de i ,000 á -LoOO Daneses 
y 4.000 Suecos. La mayor parte de las casas 

OBSERVACIONES A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS, 

p a r a l a u n i ó n e l é c t r i c a de a m b o s e n t í n e n l e s , j i j a i j jgn s ido empavesadas con banderas ; los A l a s 7 do la m. 
L a p rueba desgraciada que acaba de hacerse Daneses fueron rec ib idos á su l legada al p u e r t o ' 

ha cos tado 500 m i l l a s de cable , y p o d r á f o r - i ( ] e HefeMtfrtí po r un c u e r n o de m ú s i c a v 
A las 12 del dia. 
A las 4 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
inur. 

21 
22-05 

22 

Centí
grado. 

26 
28 
27 

Kahrcn-
hoif. 

82 
85 
84 

•2 g ce cg 
¡XI <í 

75-90 
75—90 
75-85 

MATADERO DE DÜLUMBAYAN. 

Reses vacunas. 64 

50 

_.0borg por un cuerpo de música y 
marse una idea de la pérdida pecuniaria te-hns hourras entusiastas de ¡a muchedumbre, 
mondo presente que el cable cuestan BjftOnJjna tribuna sobre la cual flotaban los tres 
de -100 tito cst. por cada milla de longitud, i pabellones del Norte y la divisa: «La unión 

hace la fuerza,» había sido levantada en Raqi-
losa, en la cual se pronunciaron varios discursos. 

Las cuestiones que se trataron sobre todo 
fueron las del scandinavismo, y de la condi
ción de los aldeanos, ciertos oradores se par-

¡milíeron también algunos ataques contra la 
pub.'íca el actor de la novela que lleva el Alemania. Un teniente sueco echó un brindis 

mismo nombre, leemos lo .-¡guíente: |a! re/ ,de ^í™"®*' ¡f^í®* V f I ' á. (íu!en 
glorifico por haber rechazado la agresión in-

«Ilay en la calle de Vaugirard una de esas Justa de la Alemania. M. Poulzcn, de Copen-
fondas económicas, donde mediante dos reales bague, manifestó el voto de que en el caso 
se puede, si no comer, rigurosamente ha-; eu (iue, á pesar de su deseo por la paz, los 
blando, apagar por lo menos la necesidad. | Daneses tuviesen la guerra, un ejército sean- Estado del ganado vacun9 y de cerda que 

E n el Mente-Cristo p e r i ó d i c o que en P a r í s 

.DIA 14 D E S E T I E M B R E D E 1858. 

( Machos 57 t 
' í Hembras 7 ' 

Puercos 47 i 
Lcchones 3 j 

M A T A D E R O D E ARROCEROS. 

Puercos. 

Total de cabezas. 117 

A este, eslablecimiento concurre todos los dínavo fuese reunido sobre el Danevverke 
días un venerable eclesiástico, que podiendo para defender á̂  Dinamarca. Después de los 
disponer de 6 reales para su propia comida, í discursos, reuniéronse en un gran banquete, 
los reparte entre dos convidados, que suelen MÍS Daneses volvieron á sus casas á las nueve 
ser los primeros pobres que la casualidad le: de la noche, menos Mr. Símonsen que anda 
presenta en la calle, ó alguno citado con an
ticipación. 

Hace pocos días se sentó, como do cos
tumbre, en la mesa con sus dos pobres, olvi
dándose que el día antes había invitado á otro, 
que no dejó de acudir con puntualidad, pre
cisamente cuando iba á llevar Ja primera cu
charada de polage á la boca. 

No se turbó por su nuevo compromiso el 
digno sacerdote: hizo colocar por fuerza al 
recién venido en su puesto, y oyendo que 
uno de los concurrentes le decía: 

—¿Pero qué comeréis vos, padre? contestó: 
—\o comeié mañana; ayer comí, y por 

consiguiente, puedo esperar. 

corriendo tierras, abrumado de laureles y de 
la reputación éc redivivo Paganini. 

N.u V I . 

Sin principio, soy deidad 
Sin fin, soy cosa de juego, 
Y si me quitan el medio, 
Salgo con velocidad 
De cualquier arma de fuego. 

se ha matado en el mes de Agosto ú l 
timo en las carnicerias de Dulumbayan^ 
Arroceros y Tondo, con esplicacion á que 
provincia pertenec ía . 

Provincias. H . M. Total. Cerdos, Leehoiie». 

- SOLUCION DEL N,0 V. 

Cu—charada. 

Pangasinan. 
Laguna. . . 
Zambales. . 
Baiángas. , ' . . 
Cavite. . . . 
Camarines. . 
N . * Eci ja . . 

100 
41 
70 
11 

586 
551 
258 
164 
101 
68 
44 

686 
592 
328 
175 
101 
68 
47 

225 1772 1997 1019 69 
E n igual mes de 1857. . 2072 2054 62 

Diferencia do menos en 
este año 

Diferencia de mas en este 
a ñ o 

75 1035 



A V I S O S . 

Administración general 
D E CORREOS D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Compañía P. y O. 
CHUSAN que saldrá el martes 24 del cor-
rieale á las seis de la Urde con destino á 

^Hoog-koDg, remilirá esta Admioish-acioQ la 
correspondeucia para Europa via del Istmo 
de Soez. En su consecueocia la reja del fran
queo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CÜATilO en punto do la 
tarde del espresado dia. 

Las carias depositadas ea el buzón del Vivac 
se recojerán á las TRES, y basta la misma 
hora se admitirán las cartas certiücadas. 

Lo que se anuncia al público, para su co
nocimiento, recomendando de nuevo que las 
cartas no deben cerrarse con lacre por que 
con él se adhieren unas á otras durante tan 
larga travesía. 

Manila 14 de Setiembre da 1858-.—El 
Administrador general mleritio, Francisco 
Martínez. 

simo la goleta ASTURIANA; admite carga á flete y pa
sajeros, la despachan Orbeta, _Cucullu y C 8 2 

gantin GUADIANA; admite carga á líete y pasajeros; lo 
despachan Orbeta. Cuculícry C * 3 

Para Misamis con escala en Cebü, 
saldrá a la mayor brevedad el ber^iiutiu-goltíta ILOÜANA 
y lo despacha Guillermo Osmeña. 3 

DE 

Y €51 
C A L L E D E L B E A T E R I O NÜM. 10. 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él papel continuo 
para oficinas, id. de cartas, id. borradores, 
i d . para dibujo, id. para pianos y para copiar 

jue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Kos encargamos de toda clase; de trabajos 
óe imprenta yjilografía,de cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

F. BARRERA. 
Para hoy miércoles 15 del con ierue, de siete y media 

£ diez y media de la noche (si el t empo lu permite) 
se rematarán ios efectos siguientes:—Géneros de dife-
xentes clases, una partida de camisetas de algodón, 
otra id de pañuelos de hilo y algodón, otra i d . de 
barajas buenas, charol de Europa para calzado, alhajas 
de oro para mestizas, relojes de .sobremesa y para bol-
Sillo, lámparas y globos, quinqués de sobremesa, mue
bles de varias clases, una partida de vino burdeos, que 
se venderá en lotes pequeños para comodidad de los 
compradores, carruages y caballos. 1 

m 

y carruages de alquiler de A. AI ateo. 
Desde el i.0 del corriente, se ha vuelto á encargar el 

que suscribe de la fonda de S, Fernando, la que tiene 
el honor de ponsr á disposición del público, ofreciendo 
un trato esmerado á sus favorecedores. 

Se admiten encargos de toda clase de comidas, por 
grandes que sean, avisando con la anticipación de 24 
lloras. * 

Eu este establecimiento hay un surtido completo de 
escelentes vinos, tanto estranjeros como españoles, que 
se venden por mayor y menor. 

También tiene esta establecimienlo de venta, guar-
uiciones inglesas bronceadas, acabadas de llegar, buenas 
parej-as de cabdios, y carruages. 

A. Mateo. i 

El capitán y consignatarios del bu
que holandés ííenrieile Wilhe(mine no responden de las 
deudas que contraiga la tripulación. 2 

El que hubiese encontrado medio billete de la L o 
tería que ba celebrarse este mes, núm. 5160, se 
servirá entregarlo en una de las tiendas de sioamay 
j iúm. 2o costado del cuartel de Bmondo y se darán 
Jas aracias y alauna gniuíicacion 2 

trado un meuio billete núui . 8486, que se ha estraviado 
desde el estanquillo n ú m . 24, frente de la fábrica de 
13rnondo á !a de S Jacinto, se servirá enliegarlo á uno 
de los amanuenses del Sr. Alcaide mayor 2.° 'de quien 
recibirá una gratificación ó las gracias. 2 

Se suplica á la persona que liaya 
recogido un caballo bayo carato, marca da pata de 
gallo, que estando amarrado deirás de la iglesia de San 
Sebastian, rompió el ronzal y se marchó; lo presente 
á su dueño en Jólo callejón de Pereira núm. 1 v se 
la gratificará 

Se suplica á la persona á quien 
lleven á venuer un par de guarniciones plateadas con 
sus correspondientes riendas, cabezadas y bocados y 
un par de faroles de lo mismo se sirva dar aviso á la 
casa calle de Cabildo núm. 34 de donde han sido r o 
bados en la madrugada de hoy 5. 

Se advierte que las cabezadas, faroles y guarnición 
serán reconocidos por su dueño en todo tiempo y que 
tienen además una contraseña particular con las 
letras B . U . 2 

A L MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 
Los suscrilores pueden recocer la 10.a 

•y última entrega, debiendo manifestarles que 
lleva tres pliegos mas que recibirán gratis. 

Queda pues concluida la impresión del 
Manual de medicina doméstica, y según lo 
ofrecido lodos los ejemplares que se pidan 
en el moa de Seliembre llevarán gratis la 
encuadeniacioa á la holandesa. Los que ya 
}o tengan pueden presentarlo en la imprenta 
de los Sres,. Uamirez y Girandier en 'donde 
se les encuadernará. 

Dientes y denta
duras arlif}.cialcs. 

De uso general en Europa 
los dientes artificiales inalte

rables tienen por efecto el mantener los na
turales que existen en la boca, sin cuyo 
apoyo se aflojan se caen; de facilitar la 
pronunciación y mantener la saliva en la 
boca, impedir que se hundan los carrillos 
y por Gn facilitar la masticación sin cuya 
función el estómago se debilita y es foco de 
enfermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, 

impidiendo la entrada del aire, del agua fria 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
las flucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Fertre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de San 

Vicente. 4 
se 

London § Oriental Steam Transit Insurance 
Office. 

E S T A B L E C I D A E N 1843. 
Los que suscriben están dispuestos á tomar riesgos 

¡cubiertos por po izas abiertas en las Gompañias de 
Seguros de Lóndres) por los vapores de la Compañía 
Petíinsuiar y Oriental, por los de la Honorable Com
pañía de la India y por todos los vapores de primera 
clase 

El interés en las poliias está asignado á la Comp. 
P. y O. con el objeto de queseo ella el medio para ve
rificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y demás pormenores pue
den entenderse 

En Manila con Matia, Menchacatorre y C* Agentas de 
la Comp. P. y O. 

» Singapore con H . J Marshall en la oficina de la 
i d . id . id. 

» Hong-kong » Max Fischer id . i d . id . 
» Shanghae » E. Warden id . id . id . 
» Madras » R. Frank id . id . id . 
> Borabay » John Ritchie id. id . id 
. ra lhuts . (Sres. May, Pickford y C. i d . id id . 
. caicutia | capitán J. ü . Tronson. id . id . i d . 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á S ' l i - ' l r l . 
Se venden á S ' l i - i rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S l i - l ti? 
Se venden á S 44-4 rs. 
Los que suscriben compran plata 
11 1/"2 p g por mayor. 

J. M. Tuason & C.0 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una y 
media onza de peso, 4ü por un peso; id . de las I a-
madas de á real, 10 por un peso; por quintajes según 
la calidad de la cera y el precio de la misma en el 
mercado. 

ai 

tapUaii 

Londres 16 Octubre 1857. 
James, Hartley & G.0 

Agentes. 

Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel 
'de la Seguridad Públ ica . 

RETRATOS FOTOGRAFICOS por todns 
los procedimientos mas en voga sobre placa 
metálica (üaguerreolipp) papel, cristal ele. 
Las personas que deseen retratarse podrán 
enterarse de las horas y precios eo dicha 
casa. 7. 

D . J o s é S. L a t t e y , c r o n o m e t r i s t a y r e l o j e r o de 
L o n d r e s . — C a l l e de S. V i c e n t e , casa g r a n d e ce rca 
do l a c a l l e N u e v a . 

A L Q U I L E R E S . 

Se alquila un espacioso solar cosa 
su camarin y viviendas en la calle Nueva de Uinondo 
oúm. 19- En S Vicente núm. 7 y en el mismo so ar 
podrán dirigirse loa que gusten hacer proposiciones. % 

Se alquila una casa recien com
puesta y pintada en S. Jacinio. junto al rio por ^ 14 
en plata ó por 16 en oro. También se alquila un en
tresuelo con sus buenas comodidad«s en el callejón del 
Rosario á la Dirección de vinos casa de dos pises, sus 
llaves darán razón en la casa junto á la terce'na en 
Anloague. 1 

Se alquila en diez y ocho pesos en 
plata mensudles la casa núm, 41) de la c d l í de l i i -
nondo. Las 1 aves e^tan en la Escolta, tienda de vinos 
y comestibles, frente á la casa del Sr. A-/.cárraiía. 3 

En la caHe de la 'Victoria núm. 17, 
se alquila un entresuelo muy cómodo con dos habi
taciones: en la misma darán razón de su precio. 

En la calle de Anloague núm. 3, se venden á los 
precios siguientes: 

Ps. Rs. 

Có ligo de Comercio y Ley de enjuiciamiento, 
edición oficial, 1 tomo. . . . v8 

Cédii^o de Comercio y Ley de enjuiciamiento, 
por D . Ignacio Miguel y Rubert y D. iosé 
Heus y Garoia, 1 tomo. . . . . 3 

Estudios Filosóficos sobre el cristianismo, por 
Augusto Nicolás, 3 tomos. . . . . 7 

Hi ' loria de las variaciones de las Iglesias pro
testantes, por Monseñor Jacobo Benigno 
Bossuet, 2 lomos. . . . . . 5 

La Tierra Santa, el monte Líbano, el Egipto 
y monte Sinay, per el P. María José de 
Geramb, 4 tomos. i ' • " ' i . 3 

Las criluras, grandioso tratado del hombre, 
1 tomo. , . . . . i 

Pensamientos de un creyente católico ó sean 
consideraciones filosóficas, por F. J . C. Líe-
breine, 1 lomo . . . . . . 1 

Reflexiones sobre la naturaleza por D. D. Tomás 
Cuchí, 6 tomos. . . . i l v ? • * 

Teodicea cristiana ó comparación de la nación 
cristiana, por 11. L . C Maret, 1 tomo. . 1 

La única cosa necesaria ó reflexiones, pensa
mientos y oraciones para morir santamente 
por el B". P. María José Geramb, 1 tomo. . 1 

Pláticas acerca de las principales doctrinas y 
práciicas de ia iglesia católica, por el l imo. 
Sr. Nicolás Wisáeman, 2 tomos. . . . 3 

Gramaiica inglesa, nueva edición por D. José 
Orcullu. 1 tomo. . . . . 2 

Guia del Médico Práctico ó resumen general 
de patología interna y de terapéutica ap l i 
cadas. por F. L Y . Valleix. 6 tomos. . 5 

Fábulas literarias de U. Tomás de Iriarte nueva 
edición, 1 tomo. . . . . . . . 

Nuevo Epítome de gramática latina, método 
seguro para enseñar el lalin á un principiante, 
por el K. P. Fr. Diego de Mello y Meneses, 
1 tomo. . . . . . . . í 

Manual de la salud ó medicina y farmacia do
mésticas, por F. V. Raspail, 1 tomo. . 4 

Tratado de los procedimientos en los juzgados 
militares, por D. José Vicente y ¡Carvanles, 
1 tomo. . . ' . . . . 3 

Septenario Doloroso de Maria Santísima con 
un sermón de gracias por el hallazgo do la 
Imáiíen de Ntra. Sra de la Asunción por el 
M. R, P. Fr. Antonio Andrés, 1 tomo . 1 

Historia eclesiástico de Esp.iña ó ediciones á 
la biitori» general de la Iglesia, por D. Vicente 
de la Fuente, 8 tomos. . . . 3 

El bnsc 'pié , opúsculo inédito on defensa de 
la primera parte del Quijote, por D. Adolfo 
de Castro, 1 tomo. . . . . . 1 

La hija del Regente, por Alejandro Dumas, 
9 tomos . . . . . . 2 

El nuevo Vignola ó los cinco órdenes de ar-
i quiteclura . . . . . . . 5 
• Tratado elemental de los cortes de cantería ó 
| arto de la raoniea. . , . . . 5 

Tratado de las enfermedades de las mugeres, 
1 tomo. , . . . . . . 1 

Copiadmes de cartas para prensas mecánicas. 2 HOIÍB diurruc breviarii romani, con broche, 
1 lomo, . . . . . . . 2 

situado en el Par iancüío de esta Capital. 
El que suscribe dueño del espresado taller ofrece 

al público sus seivicios admitiendo toda especie de 
encargos que se le hicieren respecto á calzados que 
en nada diferencian ni por su material, ni por su obra 
de los de Europa, cuya tarifa á precios fijos y en plata 
es la siguiente: 

Ps. G.s 

Por un par de botas do charol con caña de 
tafilete. . . , . . . . . 6 » 

Por uno id . de id . con caño de cuero. . 5 • 
Por uno id . de puro cuero. , . . . 3 » 
Por uno id . de género con caño de cuero. . 3 > 
Por una id. impermeable para agua. . . 4 » 
Por un par de botitos de charol cuerpo de cu-

lumbnana con elástico 4 60 
Por uno id. de puro charol con id. . . 6 • 
Por uno i d . de puro cuero con id. . . S 75 
Por uno id . de id. impermeable propios para 

aguas. 4 50 
Por un par de id. sin elásticos de cuero ó género. 2 2o 
Por un par do zapatones de charol con elásticos. 3 . 
Por uno i d . de id . sin ellos 2 50 
Por uno Id. de cuero con elástico. . . 2 » 
Por uno i d . da id. sin ello . . . 1 50 
Por uno i d . de id . impermeable . . . 2 60 
Por uno id . de id . ó género 1 60 
Por un par de zapatos escotados de charol 

para baile, . . . . . . . 2 » 
Por uno id, id . de id para id . con forro de seda. 2 50 
Por uno id . llano de cuero 1 60 

i Por una zapatilla para casa de puro tafilete . 1 50 
i Por uno id. para i d . de tafilete y charol con 
i figura de barquilla 1 50 
j NOTA —Todos los calzados impermeables de que se 
' na hablado en la precedente tarifa, propios para la 
i estación lluviosa lle.an doble suela de cuero, gulla-
• percha, coicho y entreforro entero de ule. 

brica de jabones, situada en ia Escolta. 
Comuu bueno sin palay de 20 á 22 rs. 

cavan. 
Blanco para mesa superior a 24, 26 y 28 

reales cavan. 
Se advierte que cada cavan lleva su saco, 

por el cual no se exige nada. 

Apoderamiento general 
y casa Comisión de A. de Varanda. 

Vende á comisión una gruesa partida de maderas, per
fectamente curada y eo bode.a, por mayor y menor, 
sus ciases son tablones de guijo, narra, tíndalo y acle, 
tirantes y jabonados de acle y guijo, trozos de baticu-
iin y Unele, tablas-suelo de guijo y de quízarae de 
baliculin, sus precios son arreglados: calle Nueva nú
mero 27 darán razón. 2 

público que estando excluidos sus camarines de alfa
rería de aquel os de que obtienen sus artefactos la Em
presa Alfarera ofrece sus obras de la mejor clase que 
se elaboran en S. Pedro Macali en donde están simados 
sus hornos pudiendo escojerse por el comprador los 
artículos que necesite de cuya buena calidad garantizó 
y cuyos precios son los que siguen puestos á la rnárgen 
del rio Pasig en la Capital ó estramuros. 

Por 1000 tejas S 6 en P'»1"-
1000 ladrillos sencillos % 5-4 id . 
1 000 i d . dobles $ 10 i d . 

„ 1 000 baldosas de 1.a $ 19-2 i d . 
,, 1000 id . de 2.a % 11-á id . 
,, 100 canales maestras ^ 7-4 id . 

Los pedidos pueden dirigirse á la casa de Doña L u -
cina Rojas en la calle de San Vicente, á la) dulcería 
cerca del Vivac, á la tienda Filipina en la Escolta y 
en Sta. Ana á la casa inmediata á la eu que vivió el 
í<r. Keyser. 

Los que lo quieran sacar en los mismos camarines 
se les rebajará lo que importa la conducción. 

José M. de la O. 5 

Botica de D . Jacobo ZobeU 
Manila. 

TINTURA GERMANICA PURGATIVA. 
Nuestro objeto al modificar la tintura germánica pur 

galiva que la antigua viedietna humoral nos había je"" 
gado, ha sido el indicar un medio seguro y cómodo 
para espeler de la economía animal los humores na_ 
turales, cuando han adquirido un vicio cualquiera. 

Con ella renovaban, por decirlo así , los antiguos 
cuatro humores del cuerpo, como la bilis, la aírabllis u 
pituita ó flemas y la serosidad; y con su uso al principio 
de las estaciones, prevenían las enfermedades 
ocasionan los diferentes periodos del año. 

Esta tintura germánica, que purga sin cólicos 
retortijones, se toma por cucharadas regulares; uni¡ 
ó dos, á lo mas, bastan para los adultos; una 6 d0s 
cuebaraditas de café para los niños de 2 á 7 años. Su 
gusto nada tiene de desagradable, y en esto consista 
nuestra feliz modificación; el enfermo beberá inme
diatamente después una taza de cualquiera infusión 
ó de a¡iua con azúcar, sin mezclarla con la tintura. 

Ninguna enfermedad crónica ha resistido á su acción 
cuando el enfermo ha continuado su uso con la ne
cesaria pers'-verancia. 

Fácilmente se concibe que la curación de las enfer-
inedadei crónicas ecsije mas tiempo que la de las agudai. 

Solo con purgas repelidas dos ó tres veces á la se
mana por medio de nuestra tintura, se consemiirá des-
embaiazar el cuerpo de la alteración humoral que ha 
originado la enfermedad crónica 

»e puede comer una hora después de la última eva
cuación y entregarse a sus ocupaciones oí diñarías 
ventaja inapreciable en un tiempo en que se cuentan 
los momentos 

Los felices resultados que liemos obtenido con nuestra 
tintura nos obligan^ á prevenir al público contra las 
fálsificaciortesi 

Se vende una partida de bayones 
de China, por Fmd'ay, Uichardson y tt 3 

En el pailebot NTRA. SRA. DK 
BEGLA, anclado á la inmediaoiua del muelle de Ma-
eallanes, hay de venta 312 tinajas de aceite superior 
Vi-ayas, lo tinajas de manteca, *3 piezas de palo-maría 
muy apropósito para vergas de buques, 8 1/2 fardos 
de medi iñaque , 13 cavanes de siiaay, 8 de pepita ca
balonga y 3 picos de abacá. El c-ncargado á bordo ma
nifestará l s precios á que se espenderán dichos 
efeems. 3 

En e! martillo de F. Barrera, se 
hallan de venta muy buenas pipas paia aguada, naipes 
de capricho de lo mejor que ba venido, azulejos de 
Valencia con preciosos dibujos de combinación, un 
escelenle te'escopio, calzado muy bueno de Europa para 
caballeros y zapatos de -goma de varios tamaños para 
la pslacion présenle, papel catalán superior, i d . con
tinuo, id rayado de viirias clases para carta, y dos 
acciones de Id Sociedad de fianzas. 5 

C!ON y pontin i? uN r110 OÜlNlÜ, í-ndeados en esie , 
rio. hay n oUvería que se de-pachm á precios equi
tativos: dará raz n calle de ?. Jacinto núm 8. 5 

cacao 
nufeVd de venia d« superior cH'idad, veiiidi» pur el ber
gantín Cómela, procedente de las Is as Mozucas. 

José. (5 y Castro 2 

En la calle de Cabildo casa núm. 9, 
se vende un locador con piedra marmol, tres apara
dores, una mesa de comer con cabeceras, un veiador 
pequeño ovalado y un c-irruage usado do muelles: da 
su precio dar ín r^zon '-n la minina cas». a 

Se venden muelles y ejes ameri-
canos para arañas. 

Barniz superior id. y abanicos de pieza entera para 
toldas. 

Un surtido de materiales para carruages todos do 
I.8 clase; ipcomendando con particularidad las alfom
bras sin igual en Manila. 

Timoas ó balsas dé fierro dulce galbanizados para 
algives, pozóse incendios. Caris y . ( ] . • 7 

' Se venden 500 sacos de trigo por 
Fiiídlay, KiuhardsoQ íy »_ 0 

Según órdenes recibidas por este 
correo, se vende la muy velera fragaiá bremense l'a-',-
hne del porte de 4s9 toneladas inglesas. Dicho barco 
que tiene muy buenas comodidades para pasageros, 
acaba de forrarse do cobre y se halla listo para em
prender cualquier viage. 'Los que gustan verlo, lo 
encontraran fondeado en el rio frente la prensa de 
abacá para su ajuste pueden verse con los que 
suscriben Jenny & C.0 i 

Se vende un coche antiguo: que 
el que quiera Verlo puede irse á Sampaloc donde Don 
Felipe S. Blanco dará razón de él. 2 

Arroz de llocos corriente y para 
mesa por mayor y menor en el antiguo almacén .del 
SOL á la entrada de la calle de Jólo en Binondo. 5 

En la calle Nueva al lado del tri
bunal de chines. Casa de tres pisos, se vende un ele
gante carruage nuevo recien salido de la fábrica y muy 
barato y nna araña nueva. 1 

dócil y apropósito para un niño a cuyo servicio á e»-' 
lad" «¡•ntiore deslínad'-- calle de M»aa!!anes núm 7 1 

. 34 , se 
vende Un cafruaje de la fábrica del 6r. Caris, con un 
par de guarniciones de buropa. 1, 

Los que quieran favorecerme con sus encargos se 
irviráp dirigir sus pedidos en el intaiior del Parian-servuau aingir sus pe . 

cilio halñtacioa del cobrador. 
A. L Ue Loiz. 

22 rs. piala por cavan se espende en el antiguo al
macén del SOL á la entrada de la calle de Jólo en 
Binondo 12 

Aceite de la Laguna superior en 
la Ksci'l a fábrica de jaDones. 

Tinaja de 16 gañías 6 pesos. 
J iinones de Europa en la misma fábrica, 

frescos sio salalguaa desde o basla 12 pesos 
seguu lamaño. 

en la Escol la . $ 
Recibido por la fragata Eufemia. 

Fideos en cajas de á .1 arroba y de 1/i id. á J 4 i / t 
arroba 

Latas alimenticias de nna infinidad de clases á 10 rs. 
Id de chorizos de 1/4 arroba á 20 rs. y de o 1/i 

libra á 2 ps 
Id . de morcillas de á 1/2 arroba á 4 ps. y de 5 1/1 

libra á' 2 ps. 
Mantequilla holandesa á 4 rs. y 6 id. libra. 
Quesos de bola á 10 y 12 rs. uno. 
I d . de,Clies!e muy frescos á 4 r s . libra. 
Jamoiips americanos muy frescos á 5 y 6 ps. uno. 
DBinajuanas de anisado de á una arroba á 5 1/2 ps. 

con casco. 
Frascos de frutas en su jugo S 12 rs. uno. 

Además hay un gran surtido de todas clases de vinos 
y comestibles de Europa sumamente barato. 

ni 

Los qne suscriben hacen quincenalmenio 
una impresión á parle en papel de carias, 
de la revisla mercanlil que se publica en 
este periódico Indas las salidas del correo. 
Las personas que deseen procurarse algunas, 
las hal!3ráa de venia eu esla imprenta á 
1/2 real ejemplar. 

namirez y Giraudier. 

M A N I L A : 
Impronta de Rarnire/. y Giraiulior, Eái torea 

responaabloa. 


